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En la Ciudad de México, a ocho de enero-de dos rhildieciocho, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, instructor en el re/ ente asunto con lo siguiente: 

Constancia 	 - Número de registro 
Oficio 	PF-DJI-0-25453 	de 	José 	Alberto 	García 	Ramos, 
Procurador 	Fiscal 	de 	la 	Secretaría 	de., 	:Planeación, 
Administración y Finanzas del Gobierno del Estádo de Jalisco. 

.. 	 59622 

Documental depositada mediante servicio 'de ménsajéríá acelerada y recibida el 
veinte de diciembre de dos mil diecisiete en, };Oficina 1 de, ráuLI -' icación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste) 	.' 

Ciudad de México, a ocho de enero de dos m iciocho. 
, n 

Agréguense al expediente, para ques'urtan-'efectos legales, el oficio de 
-' 

cuenta del Procurador Fiscal de la Séc retar k4 "laneación, Administración 
• .-• '.. ., 	 '. 	 ,'f 	'1;, 

y Finanzas del Gobierno del Estado de.Jalisco; a quieh'setiene realizando 

diversas manifestaciones en relaci 	," on el/presente incidente de 
':7 	i' .•' 

N T- 

Además, pretende designar\)-gados- señalar domicilio para oír y 

recibir notificaciones en estciudad; al respecto, dígase al promovente que 

no ha lugar a acordar de (,.,í,íí~ ormidad, dado que no tiene el carácter de 

parte en este medio de control constitucional. Lo anterior, en términos del 

articulo 101 de la Ley 	iamentaria de las Fracciones 1 y II del Articulo 105 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

suspensión. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección 

'Ley Reqiamentaria de las Fracciones i y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Articulo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
1. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; 
III. Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a que se refiere la fracción 1 del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que sin tener el carácter de 
actores o demandados, pudieran resultar afectados por la sentencia que llegare a dictarse, y 
N. El Procurador General de la República. 
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de Trámite de Controversias Cor1stitucionaIes \  y çl'e 

Inconstitucionalidad de la Subsecretara Generalfde1Act4rdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 

Acciones de 
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